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Termina diciendo la Sentencia que no cabe interpretar Que el
Estatuto de Autonomía del País Vasco, al reservar, en su arto 33.3,
a una ley la determinación de la forma de elección del Lehendakari,
habilita al Parlamento para que re8ule el refrendo del nombra·
miento de aQu~1. Una vez establecida constitucional y estatutaria
mente la exigencia de que el Presidente de la Comunidad Autó
noma ha de ser nombrado ~r el Rey. dicho nombramiento, como
acto del Rey, queda someudo al régImen nonnativo contenido en
los 8ftS. 56.3 y 64.1 de la Constitución. Por ello resulta
inconstitucional la previsión del párrafo 2.0 del arto 4 de la Ley de
Gobierno vasca que atribuye al Presidente del Parlamento autooó-
mico el refrendo del Real Decreto de nombramiento del Lehenda
Icari. y por Jos mismos motivos resulta adecuado al reparto de
competencias el refrendo de tal Decreto por pane del Presidente del
GobIerno de la Nación.

4. Es esta conclusión la que ha de seguirse en esta Sentencia,
sin perjuicio de la remisión general a sus más detalladas considera~

ciones, que aquí deben entenderse reproducidas.

Sala Primera. Recurso de amparo número 477/1985.
Sentencia número 9/1987, de 29 de enero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta ,por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don FranCISCO
Rubio. Uorente, don Luis Díez~Picazo y Ponce de León, don
AntoniO TruyoJ Serra, don Eugenio Dial Eimil don Miguel
Rodriguez.Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 477/1985, interpuesto por don
- Apolinar Pascual de Diego y doña Manuela Vaquerizo Carretero,
contra providencia de 28 de febrero de 1985 Y Auto de 15 de abril
de 1985, ambos dictados por la Sala Primera de lo Civil del
Tribunal Supremo en recurso de casación número 1.382/1984.

Ha Sldo parte en el asunto el Ministerio Fiscal y don Apolinar
Pascual de Diego y doña Manuela V&querizo Carretero, representa·
d~s P!'r el Procurador don Eduardo Muñoz CuéUar y Pernia y
astSl1dos .por el Abogado don JUlI:n José de Carlos Aparicio, y ha
SIdo deSlgnado Ponente el Maglstrado don Miguel Rodriguez.
Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Don Apolinar Pascual de Diego y doña Manuela Vaquerizo
Carretero Interpusieron recurso de amparo contra la providencia de
28 de febrero de 1985 y Auto de 15 de abril de 1985, ambos
dictados por la Sala Primera de lo Civil del Tribunal Supremo en
recurso de casación núm. 1.382/1984.

1.<>s hechos en que se fundamenta la demanda de amparo son
Jos siguientes:

a) El 3 de noviembre de 1981 don Zósimo del Barrio Higueras
y otras personas promovieron contra don Apolinar Pascual de
Diego y doña Pilar Pascual de Diego demanda de juicio decJarativo
de mayor cuantía, que correspondió al Juzp'do de Primera
Instaneta núm. I de Valladolid, sobre declaraClón de nulidad de
contrato de préstamo y otros extremos.

. b) Contestada la demanda y promovida reconvención, opa
méndose por los demandados excepción de falta de legitimaClón
pasiva por no haberse promovido aquélla contra la esposa del
primero de los demandados, doña Manuela Vaquerizo Carretero,
se presentó por los demandantes nueva demanda contra esta
última, estimando procedente el Juzgado la acumulación de Autos.

c) El Juzgado de Primera Instancia dictó Sentencia de 29 de
diciembre de 1982, desestimando la demanda y estimando la
reconvención, sin expresa condena en costas.

dl Apelada la Sentencia y fijada la cuantía del recurso en
32.434.737 I'CS"tas, la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial
de Valladolid dictó la nueva Sentencia de 12 de julio de 1984,
revocando la del Juzgado y pronunciándose en el sentido de no
haber luaar a condena en costas en ninguna de las dos instancias.
A soli~t~d de la pane. a.pelante se dictó por la Audiencia Auto de
16 de Julio de 1984 adiClonando al fallo de la sentencia la condena
de los demandados al pa80 de las costas de la primera instancia.

e) Contra tales Sentencias y Autos se preparó en nombre de
los solicitantes de amparo recurso de casación por infracción de
Ley y doctrina I~. El emplazamiento de los solicitantes de
amparo ante el Tnbunal Supremo oc efectuó con fecha de 3 de
sepl1embre de 1984. .

FALLO
En atención 8 todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE loE CONFIERE LA CON5TlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:
Declarar que corresponde al Presidente del Gobierno refrendar

el Real Decreto de nombramiento del Presidente del Gobierno
Vasco y, por consiguiente, el Real Decreto 82/1985, de 25 de enero.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado".
Dada en Madrid, a veintinueve de enero de mil novecientos

~henta y siete.-Francisco Tomás. y ValieD;te.-Gloria Begué Can
ton.-Angel Latorre Segura.-Franclsco RubiO Llorente.-Luis Diez
Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyol Serra.-Fernando García
~0I'! Gon.zález Regue:al.-Ca~los de la Vega Benayas.-Eugenio Díaz
Elmll.-Mlguel Rodríguez~Plñero Bravo Ferrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmado y rubricado.

t) Con fecha de 18 de octubre de 1984 compareció la pane
recu.rrente ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, «mediante
escnto en que se interponía recurso de casación, aniculándose los
motivos del mism~ con acomodación a las Disposiciones de la Ley
de reforma», «haCIendo, no obstante, en dicho escrito, mérito de la
duda que puediera suscitarse respecto de la aplicación de una u otra
\.ey».

8) Comunicados los Autos al Ministerio Fiscal, los devolvió
con la fórmula «Vistos».

Pasados los Autos al Magistrado Ponente, con fecha de 28 de
febrero de 1985, dietó la Sala providencia ordenando traer los
Autos a Ja vista sobre admisión.

En el acto de la vista compareció, emitiendo su informe, el
Letrado de la parte recurrente, no haciéndolo ni el representante del
Ministerio Fiscal ni la parte recurrida. Dicho Letrado aleJó en
dicho acto haberse producido indefensión a la pane patrocInada,
citándose como infringido el arto 24 de la Constitución Española,
dado que el Ministerio Fiscal había accedido a la admisión
mientras que el informe del Ma¡i.strado Ponente, por ser de
palabra, era desconocido para el informante.

h) La Sala de lo Civil del Tribuual Supremo dictó Auto de 15
de abril acordando no haber lugar a la admisión del recurso de
casación. r

2. En la demanda de amparo se alega, en primer lugar,
indefensión, e infracción por ello del ano 24 de la Constitución, que
habria sido producida por la providencia de 28 de febrero de 1985
en la que la Sala Primera del Tribunal Supremo acordó, oído el
Magistrado Ponente, traer Jos Autos a vista sobre admisión,
señalando día y hora para dicho acto, pues -se dice- habiendo
infonnado el Ministerio Fiscal con la fórmula de «VÍstos», y
habiéndose producido de palabra el informe del Magistrado
Ponente. la parte recurrente no pudo conocer cuál era el defecto
registrado en su escrito de interposición del recurso, siendo
inconstitucionales los am. 1.723 a 1.727 de la Ley de Enjuicia
miento Civil anteriores a su reforma, y aplicados por el Tribunal
Supremo en dicho trámite.

La segunda cuestión de fondo que se plantea es la de que
constituye una infracción del arto 24.1 de la Constitución la
inadmislón por el Auto de 15 de abril de 1985 de la Sala Primera
del Tribunal Supremo de un recurso de casación «preparado» antes
de la entrada en vigor de la Ley 34/1984, de 6 de agosto, pero
«formaJizado» con posterioridad a dicha entrada en vigor y de
conformidad con las modificaciónes introducidas por tal Ley en la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por otrosí se solicita la suspensión del Auto impugando, pues el
mismo ha dejado firmes y ejecutorias las resoluciones judiciales
impugnadas en casación, por las que se condenaba en costas de
considerable entidad en la primera instancia a los solicitantes de
amparo.

3. Por providencia de 3 de julio de 1985, la Sección acordó
poner de manifiesto la posible causa de inadmisión del in. 50.2, bJ,
de falta de contenido constitucional de la demanda, acordando un
plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y a la parte recurrente
para la formulación de alegaciones.

La pane recurrente insistió en su escrito en el contenido
constitucional de la demanda, dada la idenfensión producida, y
dada la denegación de tutela judicial al inadmitirse indebidamente
el recurso de casación. El Ministerio Fiscal, por su parte, sostiene
la inadmisión del recurso, estimando la constitucionalidad del
trámite de vista y teniendo en cuenta además que el Tribunal
Supremo ha aplicado al caso concreto de manera razonada y
fundada en Derecho la nonna transitoria, interpretando la legisla
ción ordinaria, que a su -función propia, por lo que el Auto
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recurrido constituye una respuesta jurídica a la pretensión del
recurrente que sausface el contenido del art. 24.1 de la Constitu·
ción.

4. Por F,OVidencia de 16 de octubre de 1985, la Sección
acordó admltir a trámite la demanda de amparo, así como, en
aplicación de lo dispuesto en el art. 5I de la Ley Qrsánica del
Tribunal Constitucional, interesar testimonio de las actuaciones
corres)lOndientes al Tribunal Supremo, as! como el emplazamiento
de qwenes bubieran sido parte en el procedimiento, a excepción de
los hoy demandantes de amJl!!l'O.

Don Zósimo del Barrio Hiperas y dalla Celia Garcia García
fueron emplazados por célula personal habiendo presentado escrito
ante este Tribunal en el que solietan nom~ento de Abo~ Y
Procurador de oficio. Por providencia de 18 de junio se solicitó la
desi¡nación de Procurador y Aboaado, siendo desisnados como
Abogado don Miguel MoroUón ~udo y como Procurador don
José lanacio de !lroriega y Arquer, concediéndose por providencia
de 8 de octubre de 1986, un plazo de veinte días .,.." la
formulación de la demanda de solicitud de justicia ¡ratuita,
solicitud que no ha sido presentada ante este Tnbunal.

Don Florencia del Barrio Hi¡uera y dalla Mercedes de la Rosa
Alvarez, al no haber podido ser emplazados personalmente, lo
fueron por edicto del TribunaJ¡ publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 22 de julio de 19.6.

Por providencia de 3 de diciembre de 1986, la Sección acordó
declarar caducado el trámite conferido a la representación de don
Zósimo del Barrio Hi¡uera y dolla Celia Garcia Garcia .,.."
formalizar la demanda de justicia patulta, acordando no haber
lusar a tenerles por personados y parte, sin peJjuicio de que
pudieran comparecer con Abogado y Procurador de sU~ón.
También se acordó conceder un plazo común de veinte días a los
recurrentes y al Ministerio Fiscal .,.." la formulación de alegacio
nes y acusar recibo a la Sala Primera del Tribunal Supremo de las
actuaciones que ha remitido.

5. La representación de los recurrentes se ratifica en el escrito
de interposición del recurso, ailadiendo que la reiteración que
constituye fundamento del Auto de la Sala Primera cIel Tribunal
Supremo, resulta inexistente por imposibilidad Ilsica y metafisica,
dado que fue objeto de emplazamiento sólo dos ellas despuéa de
entrar en vilor la Ley.

El Ministerio Fiscal afirma en su escrito que la primera
violación del art. 24.1 de la Constitución, por desconocinuento de
los motivos en que se fundaba la duda del órgano judicial, carece
de dimensión constitucional y en el caso concreto de este recurso
los aClores centraron su alegato en la duda que podia existir
respecto de la aplicación al recurso de la anti¡ua lesisJación
reformadora o de la nueva normativa reformada. La sesunda
violación constitucional se centra en la interPretaciÓ~ueel órgano
judicial realiza de la Disposición transitoria 2." de la 34/1986,
de 4 de agosto, dichain~n, conforme a re! jurispru.
dencia del Tribunal Consutucional es constitucional, de forma que
la violación base de la demanda no tendrfa entidad constitucional,
en el sentido que alega el actor. Sin embargo, el acto impusnado no
está debidamente rezonado y motivado, pues se basa en una razón
general, sin examinar de manera concreta cuáles son los requisitos
de la anterior lesisJación que se han omitido. A mayor abunda
miento, el único defecto apreciado en la I'fi!!tera vista es la cita
equivocada de los preceptos, error que sena fácilmente advertible
y subsanable, por lo que al no hacerlo as! el Auto ha violado el art.
24 de la Constitución, por excesivo formalismo, procediendo en
consecuencia su declaración de nulidad, al exisitir una violación cIel
art. 24 de la Constitución.

6. Por providencia de 16 de octubre de 1985, se acordó formar
pieza se.,.."da de suspensión otorgando un plazo de tres días a los
solicitantes de amparo y al Ministerio Fiscal .,.." que formularan
alegaciones. La parte recurrente formuló alegaciones sobre la
¡ravedad del peJjuicio que se derivarla de no concederse la
suspensión, y el Ministerio Fiscal no se opuso a la concesión de la
suspensión.

Por Auto de la Sala, de II de junio de 1986, se acordó suspender
la ejecución del Auto impusnado, condicionada ala constitución de
fianza por importe de cinco millones de pesetas. Los recurrentes
presentaron recurso de súplica solicitando que se acordara la.
suspensión incondicionada, o, en su caso, la reducción de la cuantía
de la fianza, al haberse tenido en cuenta también el importe de las
costas abonables por el propio recurrente. Por Auto de 12 de agosto
de 1986, la Sección de Vacaciones acordó no haber lupr al recurso
de súplica.

7. Por.rrovidencia de 14 de enero de 1987, la Sala acordó
incorporar proceso los escritos de alegaciones presentados por la
r~presentaci6n de los demandantes de amparo y el MiDlsteriO
FiScal, señalar para deliberación y votación del presente recurso el
día 28 de enero del año actual, y desianar Ponente al Magistrado
don Mi8ue1 Rodrlsuez-Piñero y Bravo-Ferrer.

JI. FUNDAMENTOS JURIDICOS ..

1. En la demanda de amparo se alega, en primer I\'P.",
indefensión, e infracción por eUo del derecho a la tutela judicial
reconocido en el art. 24 de la Constitución; ésta habria sido
producida por la providencia de 28 de febrero de 1985, en la que
la Sala Primera del Tribunal Supremo acordó, contarme a lo
previsto en el art. 1.725 de la Ley de E1\iuciamtento Civil en su
anterior versión, oido el Magistrado Ponente, traer los Autos a
vista sobre admisión, seilalarido dIa y hora. para dicho acto. Se
aduce que por haber informado el Ministerio Fiscal COn la fórmula
de «visto&» y por haber producido de palabra sU informe del
Masistrado Ponente, la parte recurrente no podia conocer cuál era
el defecto registrado en su escrilo de interposición del recurso, y
tuvo que comparecer a la vista sobre admisión del recurso,sin
saber cuáles eran las causas que determinaban la duda del Tribunalr por lo tanto, no pudo ale¡ar ni prepatllt la defensa al desconocer
el punto de ataque respecto a la lnadmisión. Se habria producido
indefensión, al no conocerse el ataque O de donde puede éste
provenir. Se sostiene además que los arts. 1.723 al 1.727, inclUSive,
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su redacción anterior a su
reforma serian inconstitucionales por infringir el derecho constitu-
cional de defensa. .

Sin embargo, no sólo no se desprende de la propia demanda de
amparo el que la representación de los solicitantes de amparo no
ha carecido de ocasión .,.." hacer valer sus razones sobre la
admisibilidad de su recurso tal y como fu~ formalizado, sino que
incluso resulta claramente de eUa el que se ha hecho uso del tal
ocasión. En efecto, en el escrito de interposición del recurso de
casación se exponen las razones que UeVaron a formalizarlo de
conformidad con la nueva Ley pero se reconoce que en el propio
acto de la vista hubo defensa sobre este tema al «sostener en último
lusar que se tratara de si había de aplicarse al recurso la le¡íslación
antisua o la nueva reformadora de aquella». Es evidente que el
tema de la legislación aplicable fue planteado ya 1'!'" el recurrente
en su escrito de formalización del recurso de casaClÓn, y cuando fue
citado .,.." la vista sabía que el contenido de ésta versaría sobre
temas planteados en ese escrito, por tanto ya sea sobre los motivos
o sobre la duda en cuanto a la aplicación de la le¡ísJación
pertinente, aun más cuando en esos días se hablan venido
produciendo vistas por temas similares en la Sala Primera del
Tribunal Supremo, y el Letrado de la parte podrfa estar suficiente
mente informado al respecto, y el propio trámite tenia su base en ..
la le¡íslación que el recurrente estimaba no aplicable. No hubo l'ues
indefensión porque el actor defendió defante del Tribunal la .
pertinencia del recurso, no sólo en cuanto a los motivos, sino
también en cuanto a la le¡íslación aplicable, tuvo posibilidades de
defenderse y lo hizo sobre el punlo que se discutía, y la mayor o
menor fortuna del resultado de esa defensa no constituye violación
constitucional. Por lo demás huelsan en ell'resente supuesto las
consideraciones sobre las dudas de constituclOnalidad de los árls.
1.723 a 1.727 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su redacción
anterior.

A todo eUo habria que añadir, a mayor abundancia, que de
haberse producido una violación del derecho reconocido en el art.
24.1 de la Constitución por parte del órgano judicial, de acuerdo al
art. 44.1, cl, tal violación tendrfa que haberse oenunciado en
momento de la vista, con objeto de que el I'ropio órgano judicial
hubiera conocido de esta presunta violación y hubiera tenido
ocasión de corre¡irla, precisamente en el Auto que es también
objeto de este recurso de amparo. Sin embanto, de la lectura del
citildo Auto no se deduce que este tema de la1ndefensión hubiera
sido objeto de debate en la vista, no habiéndose dado ocasión al
Tribunal Supremo a pronunciarse por lo que, respecto a la
providencia de 28 de febrero de 1985, la demanda seria además
inadmisible al concurrir la causa de inadmisibilidad prevista en el
arto ~,~!I bl, en relación con el art. 44.1, cl, de la Ley Orsánica del
Trib Constitucional.

2. La segunda cuestión de fondo 'que se plantea es la presunta
infracción del mismo art. 24.1 de la Constitución en cuanto que el
Auto de 15 de abril de 1985 constituirla, según la parte aClara, una
denegación de la tutela judicial. El considerando único de este
Auto, en función de la interpretación de la Disposición transitoria
segunda de la Ley 34/1984, de 6 de agosto, enliende que el recurso
de casación, en su preparación y fomialización, habria de l\iustarse
a la normativa vi¡ente al tiempo de iniciarse el recurso, y por eUo
a los motivos comprendidos en el anterior arto 1.692 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y no en el texto actual, como la parte
recurrente hizo. Planteado as! el asunto desde la perspectiva de la
discusión sobre la interpretación dada por el·Tribunal Supremo a
la citada Disposición transitoria, habria de recordarse la Cioctrina
que el Tribunal Constitucional, desde su Sentencia de 20 de junio
de 1986, ha tenido ocasión de establecer sobre este tema, pertenece
así al terreno de la mera legalidad la interpretación de la normativa
procesal al respecto, y no constituye por sí mismo infracción de
derecho constttucional alguno el que, de forma razonada y
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si,uiendo doctrina formulada «de manera reiterada», la Sala de lo
Civil del Tribunal Supremo baya interpretado la Disposición
transitoria scsunda de la Ley 34/1984, de 6 de agosto, en conexión
COD la Disposición transitoria primera, en el sentido de que en la
fase del recurso, incluida su preparación se someta a un mismo
Raimen lepl, y que por eUo baya estimado que la formalización
de1 rccuno de casación, por los ahora m:urrcntes de amparo, debió
acomodarse a los motivos comprendidos en el dcrosado an. 1.692
y no al texto aetua1, «como indebidamente se hizo».

3. Los recurreotes ..bacan además al Auto de la Sala Primera
del Tribunal Supremo el que, ante una situación legal dudosa,
bayan UeSldo a una declaración de inadmisión, basáodose tan sólo
en la cita del precepto ya def!l8lldo. A tal efecto aduce el que las
Seotencias de este Tribunal 19/1983, de 14 de marzo; 69/1984, de
11 de junio, y 14/1985, de 1 de febrero, de que la ioterpretación
de las causas de inadmisión debe hacerse de conformidad con la
Constitución «en el sentido más favorable para la efectividad del
derecho fundamenta!». Para los m:urrcntos la interpretación en el
sentido más favorable para la efectividad del derecho fundamental
seria precisamente la contraria a la sostenida por el Tribunal
Supremo. Sin embarRo, este razonamiento no es pertinente pues no
es que la Sala de lo Civil del Tribunal SUJ?remo baya efectuado una
interpretación desfavorable de las Disposlciones transitorias aplica·
das para la efectividad del derecho a la tutela judicial efectiva, sino
que ba establecido un criterio, que ba venido siendo aplicado a los
diversos recursos planteados en aquel perlodo y que s, ha peJjudi
cado a los que bao sido de opinión diferente a la de la SaJa, por el
contrarío ba favorecido a todos los que bao preparado su rccuno
de casación formalizándolos conforme a la anterior normativa.
Razones de sc¡uridad jUrídica obli¡an a una interpretación unívoca
de las normas, más aun de las normas proocsaIes de carácter de
orden ~blico, por lo que como se ba afirmado en la Sentencia de
10 de Julio de 1986, no seria admisible que el Tribunal Supremo
hubiera hecho una interpretación continJcnte de las Disposiciones
transitorias dejada a merced de la prevta interpretación realizada
por la parte recurrente.

Nos encontramos, eD.consecuencía. -.nte una cuestión de mera
Icplidad y concretamente de interpretación y aplicación de Dispo
siciones transitorias en materia procesal, cuyo conocimiento corres
ponde exclusivamente al órpno judicial ordinario competente, en
este caso la Sala Primera del Tribunal SUJ'l'Cmo, que las ba
interpretado de forma razonada, fundada JUrídicamente y no
arbitraria. Constituye tal interpretación una respuesta jurldica a la
pretensión del recurrente lo que satisface el contenido del an. 24.1
de la Constitución.

El Tribunal Supremo, en uso de sus facultades legales, ba
interpretado la legislación procesal de forma razonada e irreprocba
hle constitucionalmente por lo que habria que concluirse que la
pretensión'impugnatoria constitucional de los recurrentes, relativa
a la violación del an. 24.1 de la Constitución, en cuanto se
fundamenta en una distinta interpretación de la Disposición
transitoria segunda de la Ley 34/1986, carece de entidad constitu
cional, y el amparo seria rechazable en lo que se refiere a este
motivo.

4. ' Sin cmbatJo, como nos interesa el Ministerio Fiscal,
siguiendo la linea JUrísprudencial expresada en Sentencias anterio
res y en recursos semejantes no se debe detener el conocimiento de
la pretensión constitucional de la parte en los llmitos que ~ta
señala y por eUo bay que ahondar en profundidad si el Auto de
inadmisión impUíDado está debidamente razonado y motivado.

Las Sentencias de la Sala Segunda, de 4 y 5 de diciembre de
1986, en supuestos similatcs al aqul contemplado, bao sostenido
que es insuficiente la ttl0tivación del Auto recurrido, al no entrar
el Tribunal Supremo a examinar los requisitos omitidos, la entidad
de los mismos o su posible subsanación, sino que se ha limitado a
basarse en que el recurso debió acomodarse a los motivos compren·
didos en el dero¡ado art. 1.692 y no al texto lesaJ. Esta argumenta
ción gen~ca no es suficiente, y por ello tampoco es suficiente la
fundamentación y motivación del Auto del Tribunal Supremo en
cuanto que el Tribunal Constitucional DO podría entrar a examinar,
y consecuentemente a dictaminar, si el Auto de inadmisi6n
recurrido vulnera o no el arto 24 de la Constitución. El órgano
judicial debería haber fundamentado el Auto de inadmisi6n en lo

3669 Sala Segunda. Recurso de amparo número 116/1986.
Sentencia número 10/1987, de 29 de enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcla·Mon y Gonzálcz·Resueral, don Jesús
I.eguina Villa y don Luis López Guerra, Magistrados, ba pronun·
ciado

referente a los requisitos que entendía omitidos o no cumplidos de
manera legal, y esta falta de fundamentación constituye ya de por
sí UDa violación del arto 24 de la Constitución.

Por otro lado del escrito de formalización del recurso de
casación cabe constatar que la única incorrección que se arrecia es
la diferencia en la numeración de los motivos, porque e recurso
cita la Ley o doctrina legal que se crcia infringida Yel concepto en
que lo era y lo.mismo puede decirse, como sostiene el Ministerio
Fiscal, respecto al motivo del núm. 4 del arto 1.692 reformado. La
única incorrección o infracción que se aprecia es que los motivos
se citan con los ordinales de este artículo (4 Y5) en lugar de los del
artículo derogado (l y 7). Como se ha reiterado en numerosas
recientes Sentencias (20 de junio, 10 y 16 de ~ulio, 22 de octubre,
29 de octubre de 1986, entre otras) no toda .rre8u1aridad formal
puede convertirse en un obstáculo insalvable para la prosecución
del proceso y-aunque son especialmente relevantes las exigencias
formales del recurso de casación, el exceso de formalismo que
obstruya o dificulte la utilización del recurso puede Uegar a violar
el arto 24 de la Constitución. En consecuencia incumbe al órgano

j'udicial examinar -al no ser tan radicales las diferencias contextua
es entre los preceptos del anterior y el actual texto de la Ley de
Enjuiciamiento Civil- si los tmninos de claridad y )?recisión con
que se formula el recurso son suficientes para permitir su incardi.
nación en la Ley antigua, y en función de ello resolver si procede
o no admitir el recurso al margen de las omisiones o errores de cita
numérica de preceptos o expresión de conceptos nominales de que
adolezca el recurso a causa de haber sido formulado con identifica
ción incorrecta de la normativa aplicable, al no ser tan radicales las
diferencias contextuales entre los precef.tos del anterior y el actual
texto de la Ley de Enjuciamiento Civi .

El respeto al derecho reconocido en el arto 24.1 de la Constitu·
ción, como afirma la Sentencia de 10 de julio de 1986 deberia baber
llevado· así el Tribunal Supremo a eompro:bar si, al margen de la
incorrección de la cita del precepto legal,_el recurso, a la luz de la
normativa procesal aplicable, podria ser fundado e inteligible y, si
tal equivocación o error no podría producir confusión al propio
Tribunal, o al Letrado de la otra parte. La interpretación de los
textos legales en la forma más favorable para el ejercicio del
derecho fundamental supondria al Tribunal realizar, supliendo esa
imperfección de los requisitos formales, el examen concreto de la
admisión o inadmisión del recurso.

Por todo eUo procede que la Sala Primera del Tribunal Supremo
se pronuncie nuevamente sobre la admisión o inadmisi6n del
recurso expresando, en su caso, los requisitos de la Ley de
Enjuiciamiento Civil anterior a la reforma en que, al margen de la
cita concreta del precepto correspondiente y con interpretación
antiformalista favorable al acceso al recurso, base su resolución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU·
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar parcialmente el amparo solicitado por don Apolinar
Pascual de Dieso y doña Manuela Vaquerizo Carretero, y en
consecuencia:

1.0 Anular el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo
de 15 de abril de 1985.

2.0 Reconocer a los recurrentes el derecho a la tutela judicial
efectiva.

3.0 Retrotráer las actuaciones en el recurso de casación
1382/84 al momento inmc<liatamente anterior al de dictarse el
Auto anulado.

4.0 Desestimar el recurso en todo lo demás.
Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintinueve de enero de mil novecientos ochenta
y siete:-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uorcnte.-Luis
Diez·Picazo y Ponce de Lcón.-Antomo Troyol Scna.-Eugemo Diaz
Eimi1.-Miguel Rodriguez·Piñero y Brav~Ferrer.-Rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm, 116/86, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Santos de GandariUas Carmona,


